
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE JONACATEPEC, . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de nueve de mayo del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente asunto, recibida el 
día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y d~, 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. ConsteU J¡) 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Se~ Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artí~105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se orden~otificarla por oficio a 

las partes y su publicación en el Semanario~cial de la Federación y su 

Gaceta. · . . 
• 

Por otra parte, dado que en el ref~~ fallo se declaró la invalidez del 

acuerdo de siete de agosto de dos mil di;Mete, dictado por el Trit1un,al Estatal 

de Conciliación y Arbitraje de Mor:~ dentro del expediente 01/159/11, en el 

que se declaró procedente la impo~n de la medida de apremio consistente 

en la destitución del Presid]¡Rte_ del Municipio de Jonacatepec, Estado 

Morelos, conforme a lo siguie~ 
"Esto es, si el artículo 124, fracción 11, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de More/os no se int~ conforme a la Constitución Federal, se incurre 
en un acto contrario a fffja, tal como ocurrió en la especie, pues el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje consideró que estaba en aptitud destituir 
a un integrante del ayuntamiento, por lo que revocó, de facto, el mandato 
otorgado a éste, no obstante que, como ha quedado evidenciado, la Ley 
Fundamental, así como la Constitución del Estado de More/os y Ley 
Orgánica Municipal de dicha entidad federativa, sólo permiten que sea el 
Congreso del Estado quien determine tal destitución, previo cumplimiento 
de los requisitos constitucionales referidos. 
Lo anterior, implica que es el Congreso local quien califica, mediante el 
procedimiento correspondiente y cumpliendo con las exigencias 
constitucionales y legales, si la falta cometida constituye una causa grave 
que amerite la destitución de alguno de los integrantes del ayuntamiento". 

de 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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• En consecuencia, con fundamento ln los artículos 46, párrafo primero2, de 
·. 1 

;la l.J:!y ¡:;:e~~larnentaria ele las !Fracciones 1 y 11 d(el Artículo 105 de la Constitución 

P Jlit c:a de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción 13, del Código Federal 

.ª" f)·ocedimientos Civiles, de aplicación ~upletoria, en términos del artículo 14 de 

!la referida ley, se requiere al Pleno de~ Tribunal! E:staital de Concilliación y 

A1rt:1tlt1n3.jc~ d(e!~ Estadc~ die llll1orelos., pCJ>r conducto de quiE~n legalmente lo 

rcipmsenta, para que, dentro del plazo+ diez días hábiles, contados a partir 

¡c11:~l '.:;i9uiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

¡rE!tr1it;:;1 copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimüento del 

'faU1i::i dii(:~tado en este asun1to; apercibidb que, de no hacerlo, se procederá ein 

te rm nos de la parte . final del segundf p~1rra1fo del artículo 46 ~e la _Ley 

¡H1=qla111entaina de las Fracciones 1y111del
1

.Art1culo1051 de la Const1tuc1on Poht1ca 

fu:~ l1JS Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

··Si dentro de las cuaá.mta y ocho horas siguientHs a la notificación de dicho 
r::·querimiento la ejecutoria no estuviem cumplida, cuando la naturaleza del 
EJCto así Jo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el f'resio!ente de la Su~»reméit Corte de Justicia de 
f,;1 Naciión turnará el asunto al minisltro ponente para qw~ someta1 al 
fl'lmm f~l proyEi!cto por el cual se ap/iªue 1e/ 1iíltimo párrafo del artículo 
HJ/S: de! ir.a Constitución Política de Jos Estcrd11)S Unidos Mexicanos." 
[J~:nfasis ailad ido]. 1 

Finalrne:~nte, con fundamento en el¡ artículo 28"75 del Código Federal de 

~,~=::edi~ientos Civile~, llág~~e la certifitción de los días en que transcurre el 

r L~i ... o oturgaclo en este. prove.ido. . 

~Jlotifiíq¡w:Jse; por lista y por oficio a las partE~s . 

.t1 efecto de notificar al Tribuna~ !Es~:atal de Conciliación y Arbitraje de 

iMo~:nlos. remítase la versión digitalizk1da del presente acuerdo y de la 
1 

1se·l~:enc1a ele~ mérito a la Oficina de; CorH'E~spondencia Común de los 

· Mt ''"'e 46 d~--la Le; Regl;;-mentaria de las FraJone•• 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
P(füica dE:· los 1::~:;tados Unidos Mexii1:;¡rnos. Las partJs c:or.dm1adas informarán en el plazo otorgado por 
~:. :;e ~1er.c1a. del cumplimiento ele la misma al Pn9sidehte de la Suprema Corte de Justicia d1: la Nación, 
:; .1iH eso ver~1 si :1quélla ria quedado debidamente cumplida. 
' ,11.rti1 ulo .í~~1~r d1el Códig¡o Federal dE~ Procedimie1r1tm; Civiles. Cuando la ley no ser1ale término para la 
~ :ii::t ( a cl1:~ al;11~n acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 

1)1.:· Cil3~ ¡Jélfa P"Uebas, y( ... ]. 
.~.it 1:ulc 1 1:fo la Ley Rll~g¡lanwntaria die las Fra.cc:ione:s 1 y 11 del J!1rtículo 105 de la C1onstitución 

)c,1i·ti1. a do !o:~• E:i:"tadlos Unidos Mexicanos. La Su1' rema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
., .. :Cil•r.:~1;3 1.:011 base en las disposicione:s del presente Título, las controversias constitucionales y las 
0 _::1.:· .:;-~; ,j:; in.::onstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
~1 : 1 1 o: i .jE; los ~:st<ldos Unidos Mexicanos. A falta de: di:tposición expresa, se estará a las prevenciones del 
_:, •CI ;: , ¡:::Hiera! de Procedimientos Civiles. j 
· ,1:,f1:1it u~o 2:9i' dHll Código F~~deral di•~ Prncedlimi11rnto~, Civiles. En los autos se asentará razón del día em 
.. 11~ crniE·r1:~a a correr un término y del en que !deba concluir. La constancia deberÉI asentarse 
)i"1::c1:;;rn1e:nte el día en que surta sus e'fe:ctos la notificación de la resolución en que se conceda o mancle 
¡::-mrir :-1 término. Lo mismo se haré en ed caso del artículo anterior. ¡-ª la ti de la razón no surte más efectos que los ele~~ r¡sponsabiliclad del omiso. 
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Juzgadlos de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia 

en la ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . 
suPREMAcoRrEoEJusr1c1AoELANAc10Nregulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al 

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1576 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero7, y 58 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 

al referido Tribunal de dicha entidad federativa, en su residencia oficial, de lo 

ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto 

en los a1iículos 2989 y 29910 del Código Federal de Proce~entos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de 1M Reglamentaria 

de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del sqr público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

367/2018, en términos del artículo 14, párra+ero11 , del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judi/t- J') la Federación. Las diligencias que deban _, 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte d~~cia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secret io, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano quH conozca del asunto que las motive. 
7 Artículo 4 de la ley Reglamentaria de la a iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las esoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o me~te correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notific ión e haga por vía telegráfica. [ ... ] 
8 Artícllllo 5 de la Ley Reglamentaria as Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Políticai de los Es~ados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por con~e actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se ne~e a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
9 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación jud·1cial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
11Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligenéia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... J. 

3 
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r!'''pectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

; i:ire\1'E:~c1.::1d posible, lo devuelva debidamdnte cHli~~enciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el M~nistro LuJ$; M1atrí;a1 Ji,guHair Morales, Prresidernte 

1dH lla:i1 S1u1prema Corite de! Justiici~a dJ~ lai Nació111, quien actúa con Leticia 

13L1:2rnán Miranda, Secrefürja de la ~ección dE~ Tráy ite d Controversias 
- \ ' 

Constitucionales y 1e Accior\fs de In 'l"~itucionalidad de a Subsecr~aría 
General de A.cuerd~s de esb~ .~lto ·ibu lal/, ílUe da fe. _ ;¡~.·_; / 

I 1 , // __ ,.,, L\.A.. , . 
/ 1 

/
/ 1 //. 

I \ 

:: ::;1a nojE¡ forma parte dBI acuerdo de veinticu :1tro ele mayo de dos mil dieciocho, dictado 
):11 ·:: 1 Minis.tn> Luis Marí;~ A~Jrufüur Monales;, Preside1nte de la Suprema Corte die 
'Jus·~~:::!iª. de~ I;~ Naci6n, en la cointirove1rsüa coni~~tit1~cio111a~I i'/20~8, promovida por el 
Ukm1";1p10 dlE~ Jonaca~epec, E~1daidoi de More os. Corn;teYI ) · 
'°' ' {·~ ¡ ,,, ... d·\,) ¡.1, ~· 
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